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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Extracto de la escritura pública de eumento de capital y reforma de estatutos de
. la Compañife "ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A.”

llóla escritura póblica de sleveación de capital y reforma de estatutos de la Compa
. fifa "ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A",sa otorgó el 31 de Octubre de 1977 ante el Notario
* Segundo del Cantón Cueneca,doctor Rubin Vintfmilla Bravo.Se aprobgd mediante Resolu”

ción N% 184+1€-77,axpsdida por sl doctor César Toral Vizquez, Intendente de Compas
filas de Cuence,el 8 de Noviembre del presents año.Se sncuentra inscrita en el RegíS»
tro Mercentil del Cantón Cuenca bajo el N2 126,681 23 de Noviembre de 1977,

2»Comperacen a eu otorgamiento sl doctor Antonio Qusvedo en su ceslidad de Presiden.
te de lea Compañifa, y por otra el seffor Paul E.sGregg en su cendición de Gerente y Re-
presentanta Legal de la Compañifa,ecuatorianó el primero y norteamericane el segun-
de,casados,domiciliados en la ciudad de Quito y personas de su derecho.

3,+»E1 capital social de la fompeñfa se aumenta en cuarenta y siete millones sata»
cientos sesenta y dos mil sucres,con lo cuel asciende a doscientos veinte y un mille
nes setecientos sesanta y dos mil sucresydividido en doscientes veinte y un mi] se”

. tecientas sesenta y dos acciones nominativas ordinerías de un mil sucres cada un8,
0 El cepitel elevado ss encuentra integramente suscrito y pagado en su totalidad ma-

diante reserves.

4.-Se reforma consecuentemente el Artículo Cuarto del Estatuto que dird:"El capítel
social de la Compañfa es de doscientos veinte y un millones setecientos sesenta y
dos mil sucres,que estará dividido en doscientas veinte y un mil setecientes sesen"
ta y dos ecciones nominativas ordinarias de un mil sucres (SÍ 1,000,00) cada una, Se
podré conferir tftulos por el número de acciones que cada accionista soliciters,Los
accionistas,en las Juntas Generales,tendrán derecho a un voto por cada sucre de ca-

“. pital pagado.Los gastos que se ocasionaren por el canje de títulos o acciones serán
de cuenta del accionista que lo solicite,.la Junta General de Accionistas podré acors
dar la emisión de ecciones preferidas que tendrén un valor de cien sucres ceda uns.
El monto de estas acciones no podrá exceder del cincuenta por cíento del capital 50"
cial de la Compañfa.Cuando la Junta General acordarse la emisión de estes sceiones
preferentes determinará el monto del capital que elles integren y los dsrechos esps-
ciales en cuanto a pago de dividendos y beneficios para el caso de liquidación de la
Compañifa" ,

a Lo que llsvo a conocimiento del público para los fines legales consiguientes.

   

 

Ing.Com.Pedro Gonz8lez Vintimilla
Secretario Encargado

Certifico que el extracto que antecede fue publicado en el diario El Mercurio

de esta ciudad, el día de hoy, Cuenca, a 16 de diciembre de  

Ing.Com. Pedro González Vintimilla,

SECRETARIO ENCARGADO.


